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INFORME DE PROGRAMACIÓN (UDI)

Año académico:

Justificación:

2019/2020 Curso: 1º de E.S.O. Título: Voilà ma mascotte!

El alumno deberá presentar su mascota al resto de la clase. La presentación será oral, en francés, con ayuda de un cartel 
donde aparecerá la foto de su mascota, sus características, lo que le gusta y lo que no.




CONCRECIÓN CURRICULAR
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Aprender a aprender

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes).
Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 
lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes).
Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales
y cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones.
Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el 
punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las 
convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS).
Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos.
Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar 
a la comprensión.
Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en 
situaciones menos comunes.
Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el 
turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor.
 

CONTENIDOS

FRA- Bloque 1.3 Estrategias de comprensión:
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios audiovisuales sobre temas 
habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
FRA- Bloque 1.9 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros. costumbres, 
valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
FRA- Bloque 1.11 Funciones comunicativas: 
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades.
FRA- Bloque 1.14 Funciones comunicativas: 
- Expresión de hábitos.
FRA- Bloque 1.17 Estructuras lingüístico-discursivas: 
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo 
libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación 
y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

FRA- Bloque 1.18 Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

FRA- Bloque 2.2 Estrategias de producción: Planificación: -Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y 
la estructura de discurso adecuados a cada caso.
FRA- Bloque 2.3 Estrategias de producción: Ejecución: -Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones de uso 
frecuente.
FRA- Bloque 2.7 Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de 
deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
FRA- Bloque 2.10 Funciones comunicativas:- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.
FRA- Bloque 4.1 Estrategias de producción:
Planificación:
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- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe
sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
FRA- Bloque 4.3 Estrategias de producción:Ejecución:
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
FRA- Bloque 4.4 Estrategias de producción:Ejecución:- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y 
fórmulas de cada tipo de texto.
FRA- Bloque 4.10 Funciones comunicativas:- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
FRA1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones.
FRA1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos.
 
FRA2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos 
sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes).
FRA2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones 
habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
FRA2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores 
de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión.
FRA2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes.
FRA2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor.
FRA4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto 
y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes).
FRA4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por 
ejemplo el punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así 
como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS).

AREAS / MATERIAS
Francés
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Competencia digital

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.
 

CONTENIDOS

FRA- Bloque 4.1 Estrategias de producción:
Planificación:
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe
sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
FRA- Bloque 4.3 Estrategias de producción:Ejecución:
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
FRA- Bloque 4.4 Estrategias de producción:Ejecución:- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y 
fórmulas de cada tipo de texto.
FRA- Bloque 4.10 Funciones comunicativas:- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
 
FRA4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente.

AREAS / MATERIAS
Francés
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Competencia en comunicación lingüística

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.
Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía 
más importantes en los contextos respectivos.
Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los
patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación.
Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más 
comunes para organizar el texto de manera sencilla y coherente con el contexto.
Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes).
Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos sencillos 
lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes).
Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios intereses, 
estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones.
Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones habituales
y cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el 
punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las 
convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS).
Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos.
Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores de 
pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para ayudar 
a la comprensión.
Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y cotidianas, 
interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la comunicación en 
situaciones menos comunes.
Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o ceder el 
turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor.
 

CONTENIDOS

FRA- Bloque 1.3 Estrategias de comprensión:
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios audiovisuales sobre temas 
habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
FRA- Bloque 1.9 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros. costumbres, 
valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
FRA- Bloque 1.11 Funciones comunicativas: 
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades.
FRA- Bloque 1.14 Funciones comunicativas: 
- Expresión de hábitos.
FRA- Bloque 1.17 Estructuras lingüístico-discursivas: 
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo 
libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación 
y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

FRA- Bloque 1.18 Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.
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FRA- Bloque 2.2 Estrategias de producción: Planificación: -Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y 
la estructura de discurso adecuados a cada caso.
FRA- Bloque 2.3 Estrategias de producción: Ejecución: -Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones de uso 
frecuente.
FRA- Bloque 2.7 Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de 
deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
FRA- Bloque 2.10 Funciones comunicativas:- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.
FRA- Bloque 4.1 Estrategias de producción:
Planificación:
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe
sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
FRA- Bloque 4.3 Estrategias de producción:Ejecución:
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
FRA- Bloque 4.4 Estrategias de producción:Ejecución:- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y 
fórmulas de cada tipo de texto.
FRA- Bloque 4.10 Funciones comunicativas:- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
FRA1.6. Reconocer léxico oral de uso muy común relativo a asuntos cotidianos y a temas generales o relacionados con los propios 
intereses, estudios e inferir del contexto y del contexto, con apoyo visual, los significados de algunas palabras y expresiones.
FRA1.7. Discriminar Patrones fonológicos, Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación de uso más común, y reconocer los 
significados e intenciones comunicativas más generales relacionados con los mismos.
 
FRA2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla y coherente con el contexto.
FRA2.5. Mostrar control sobre un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear para comunicarse mecanismos 
sencillos lo bastante ajustados al contexto y a la intención comunicativa. (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, 
yuxtaposición y conectores y marcadores conversacionales frecuentes).
FRA2.6. Utilizar un repertorio léxico oral suficiente para comunicar información, relativo a temas generales relacionados con situaciones 
habituales y cotidianas, susceptible de adaptación en situaciones menos habituales.
FRA2.7. Pronunciar y entonar de manera clara e inteligible, aunque a veces resulte evidente el acento extranjero o se cometan errores 
de pronunciación esporádicos, siempre que no interrumpan la comunicación, y aunque sea necesario repetir de vez en cuando para 
ayudar a la comprensión.
FRA2.8. Manejar frases cortas, grupos de palabras y fórmulas para comunicarse en intercambios breves en situaciones habituales y 
cotidianas, interrumpiendo en ocasiones el discurso para buscar expresiones, articular palabras menos frecuentes y reparar la 
comunicación en situaciones menos comunes.
FRA2.9. Interactuar de manera sencilla en intercambios claramente estructurados, utilizando fórmulas o gestos simples para tomar o 
ceder el turno de palabra, aunque se dependa en gran medida de la actuación del interlocutor.
FRA4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente.
FRA4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas
de cortesía más importantes en los contextos respectivos.
FRA4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación.
FRA4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto 
y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes).
FRA4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por 
ejemplo el punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así 
como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS).

AREAS / MATERIAS
Francés
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Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología

Competencias sociales y cívicas

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

 

Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía 
más importantes en los contextos respectivos.
 

CONTENIDOS

CONTENIDOS

 

FRA- Bloque 4.1 Estrategias de producción:
Planificación:
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe
sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
FRA- Bloque 4.3 Estrategias de producción:Ejecución:
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
FRA- Bloque 4.4 Estrategias de producción:Ejecución:- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y 
fórmulas de cada tipo de texto.
FRA- Bloque 4.10 Funciones comunicativas:- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

CRITERIOS DE EVALUACIÓN

 

 
FRA4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas
de cortesía más importantes en los contextos respectivos.

AREAS / MATERIAS

AREAS / MATERIAS

 

Francés
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Conciencia y expresiones culturales

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza.
 

CONTENIDOS

FRA- Bloque 1.3 Estrategias de comprensión:
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios audiovisuales sobre temas 
habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
FRA- Bloque 1.9 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros. costumbres, 
valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
FRA- Bloque 1.11 Funciones comunicativas: 
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades.
FRA- Bloque 1.14 Funciones comunicativas: 
- Expresión de hábitos.
FRA- Bloque 1.17 Estructuras lingüístico-discursivas: 
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo 
libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación 
y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

FRA- Bloque 1.18 Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

FRA1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza.
 

AREAS / MATERIAS
Francés
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Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor

OBJETIVOS DIDÁCTICOS

Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés personal, en 
un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas básicas y los
signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso frecuente.
Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a estructuras 
sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas de cortesía 
más importantes en los contextos respectivos.
Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas funciones y los
patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión interna y 
coherencia con respecto al contexto de comunicación.
Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos más 
comunes para organizar el texto de manera sencilla y coherente con el contexto.
Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto y a la 
intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes).
Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por ejemplo el 
punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así como las 
convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS).
Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza.
 

CONTENIDOS

FRA- Bloque 1.3 Estrategias de comprensión:
- Distinción y comprensión de la información básica de textos orales, transmitidos de viva voz o por medios audiovisuales sobre temas 
habituales concretos (instrucciones, indicaciones, peticiones, avisos, gestiones cotidianas, diálogos informales).
FRA- Bloque 1.9 Aspectos socioculturales y sociolingüísticos: convenciones sociales, normas de cortesía y registros. costumbres, 
valores, creencias y actitudes, reconocimiento, identificación y comprensión de elementos significativos lingüísticos básicos y 
paralingüísticos (gestos, expresión facial, contacto visual e imágenes), conocimiento de algunos rasgos históricos y geográficos de los 
países donde se habla la lengua extranjera, obteniendo la información por diferentes medios, entre ellos Internet y otras tecnologías de la 
información y comunicación, lenguaje no verbal, valoración de la lengua extranjera como instrumento para comunicarse, enriquecerse 
personalmente y dar a conocer la cultura andaluza.
FRA- Bloque 1.11 Funciones comunicativas: 
- Descripción sencilla de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, lugares y actividades.
FRA- Bloque 1.14 Funciones comunicativas: 
- Expresión de hábitos.
FRA- Bloque 1.17 Estructuras lingüístico-discursivas: 
Léxico: Identificación personal, vivienda, hogar y entorno, actividades de la vida diaria: familia y amigos, trabajo y ocupaciones, tiempo 
libre, ocio y deportes, viajes y vacaciones, salud y cuidados físicos,educación y estudio, compras y actividades comerciales, alimentación 
y restauración, transporte, lengua y comunicación, tiempo atmosférico, clima y medio ambiente, tecnologías de la información y 
comunicación.

FRA- Bloque 1.18 Patrones fonológicos: patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación.

FRA- Bloque 2.2 Estrategias de producción: Planificación: -Adecuación del texto al destinatario, contexto y canal, aplicando el registro y 
la estructura de discurso adecuados a cada caso.
FRA- Bloque 2.3 Estrategias de producción: Ejecución: -Expresión del mensaje con la suficiente claridad y coherencia, estructurándolo 
adecuadamente y ajustándose, en su caso, a los modelos y fórmulas de cada tipo de texto, utilizando frases y expresiones de uso 
frecuente.
FRA- Bloque 2.7 Estrategias de compensación: Paralingüísticas y paratextuales: petición de ayuda, señalamiento de objetos, uso de 
deícticos o acciones que aclaran el significado, uso de lenguaje corporal culturalmente pertinente (gestos, expresiones faciales, posturas, 
contacto visual o corporal, proxémica), de sonidos extralingüísticos y cualidades prosódicas convencionales.
FRA- Bloque 2.10 Funciones comunicativas:- Descripción de cualidades físicas y abstractas de personas, objetos de uso cotidiano, 
lugares y actividades, de manera sencilla.
FRA- Bloque 4.1 Estrategias de producción:
Planificación:
- Movilizar y coordinar las propias competencias generales y comunicativas con el fin de realizar tareas eficazmente (repasar qué se sabe
sobre el tema, qué se puede o se quiere decir, etc.).
FRA- Bloque 4.3 Estrategias de producción:Ejecución:
- Redacción de textos escritos breves en soporte papel y digital.
FRA- Bloque 4.4 Estrategias de producción:Ejecución:- Expresar el mensaje con suficiente claridad ajustándose a los modelos y 
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fórmulas de cada tipo de texto.
FRA- Bloque 4.10 Funciones comunicativas:- Narración de acontecimientos pasados puntuales, descripción de estados o situaciones 
presentes y expresión de sucesos futuros.
 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN
FRA1.9. Valorar la lengua extranjera como instrumento para comunicarse y dar a conocer la cultura andaluza.
 
FRA2.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes y los patrones discursivos 
más comunes para organizar el texto de manera sencilla y coherente con el contexto.
FRA4.1. Escribir en papel o en soporte electrónico, textos breves, sencillos y de estructura clara sobre temas cotidianos o de interés 
personal, en un registro formal, neutro o informal, utilizando adecuadamente recursos básicos de cohesión, las convenciones ortográficas
básicas y los signos de puntuación más comunes, con un control razonable de expresiones y estructuras sencillas y un léxico de uso 
frecuente.
FRA4.3. Incorporar a la producción del texto escrito los conocimientos socioculturales y sociolingüísticos adquiridos relativos a 
estructuras sociales, relaciones interpersonales, patrones de actuación, comportamiento y convenciones sociales, respetando las normas
de cortesía más importantes en los contextos respectivos.
FRA4.4. Llevar a cabo las funciones demandadas por el propósito comunicativo, utilizando los exponentes más comunes de dichas 
funciones y los patrones discursivos de uso más frecuente para organizar el texto escrito de manera sencilla con la suficiente cohesión 
interna y coherencia con respecto al contexto de comunicación.
FRA4.5. Dominar un repertorio limitado de estructuras sintácticas de uso habitual y emplear mecanismos sencillos ajustados al contexto 
y a la intención comunicativa (repetición léxica, elipsis, deixis personal, espacial y temporal, yuxtaposición, y conectores y marcadores 
discursivos frecuentes).
FRA4.7. Conocer y aplicar, de manera que el texto resulte comprensible en su mayor parte, los signos de puntuación elementales (por 
ejemplo el punto y la coma) y las reglas ortográficas básicas (por ejemplo el uso de mayúsculas y minúsculas, o uso del apóstrofo), así 
como las convenciones ortográficas más habituales en la redacción de textos en soporte electrónico (por ejemplo SMS).

AREAS / MATERIAS
Francés
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TRANSPOSICIÓN DIDÁCTICA
VALORACIÓN DE LO APRENDIDO


